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"Grupo del Banco" significa el Banco, la Corporación Interamericana de
lnversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones.

35) "Moneda de Aprobación" bignifica la moneda en la que el Banco aprueba el
Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local, que el Banco pueda
intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de
manejo de riesgo del Banco.

36) "Moneda Convertida" signihca cualquier Moneda Local o Moneda de País no
Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la
ejecución de una Conversión de Moneda.

37) "Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada para liquidar pagos de
capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully
deliverable) la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable\ la Moneda de
Liquidación será el Dólar.

38) 'oMoneda de País no Prestatario" significa cualquier moneda de curso legal en los
países no prestatarios del Banco.

39) "Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal en los paises

prestatarios del Banco.

40) 'oNormas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la Segunda

Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en

forma uniforme a sus contratos de préstamo.

4l ) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir el
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras y de consultoría con. el

' contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor individual, según sea

"-del caso--- --

3rl)

42)

43)

44)

"Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el

Proyecto, en todo o en par.te.

"Partes" significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos, indistintamente,
una Parte.

"Período de Cierre" significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de la
fecha estipulada para el vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus

extensiones, para la finalización de los pagos pendientes a terceros, la
presentación de la justificación final de los gastos efectuados, la reconciliación de

registros y la devolución al Banco de los recursos del Préstamo no justificados, de

conformidad con 1o establecido en el Artículo 4.08 de estas Normas Generales.
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"PIan de Adquisiciones" significa una herramienta de programación y
seguimiento de las adquisiciones y contrataciones de la operación, en los términos
descritos en las Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores.

"Plazo de Conversión" significa, paru cualquier Conversión, el período
comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés
en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del
último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que
se pagan los intereses con:espondientes a dicho período de interés.

"Plazo de Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el Banco
puede ejecutar una Conversién según sea determinado por el Prestatario en la
Carta Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el
día en que la Carta Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

"Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto para
los desembolsos del fréstamo, el cual se establece en las Estipulaciones
Especiales.

"Políticas de Adquisiciones" significa las Políticas para la Adquisición de Bienes
y Obras Financiados por el Banco [nteramericano de Desarrollo vigentes al
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

"Políticas de Consultores" significa las Políticas parala Selección y Contratación
de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desairollo vigentes al
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

"Prácticas Prohibidas" significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03 de estas

Nonnas Generales.

"Préstamo" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulacior", Erp""iul...

"Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR" signiftca cualquier Préstamo

otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en

Dólares o que ha sido total o parcialmente convertido en Dólares y que está sujeto
a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de confbrmidad con lo
estipulado en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Cenerales.

"Prestatario" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones
Especiales.

"Proyecto" significa el programa o proyecto a cuyo financiamiento contribuye el

Préstamo.

"Saldo Deudor" significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por
concepto de la parte desembolsada del Préstamo.

4s)

46)

49)

50)

s1)

5)\

53)

47)

48) W

s4)

ss)

s6)
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"semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario.

"Tasa Base de Interés" significa la tasa determinada por el Banco al momento de
la ejecución de una Conversión, en función de (i) la moneda solicitada por el
Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el
Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) ya

sea: (l) la Tasa de Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, más un margen que

retleje el costo estimado de captación de recursos en Dólares del Banco existente
al momento del desembolso o la Conversión; o (2) el costo et-ectivo de la
captación del financiamiento del Banco utilizado como base para la Conversión; o
(3) con respec*to a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión
previa, la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.

"Tasa de Interés Basada en LIBOR" significa la Tasa de Interés LIBOR más el
Costo de Fondeo del Banco, determinada en una Fecha de Determinación de la
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

"Tasa de Interés LIBOR"I significa la "USD-LIBOR-BBA", eue es la tasa
aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres (3) meses que figura en la
página Reuters <LIBOR0I> a las I 1:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que
es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la
Tasa de [nterés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés
LIBOR no apareciera en la página Reuters <LIBOROI>, la Tasa de Interés
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de lnterés
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes
hubiesen especif,rcado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de
Interés LIBOR aplicable. Para estos efectos, "USD-LIBOR-Bancos
Referenciales" significa que la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a una
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos
Refereneiales es+e*-efreeiend+Ioc depésites-en .Dolares-¿ lss baneosde-prfuner
orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 1 1:00 a.m.,
hora de Londres. en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco
solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés LIBOR a la oficina principal en
Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un rnínimo de
dos (2) cotizaciones, la Tasa de lnterés LIBOR correspondiente a esa Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR paru cada Trimestre será

ry
se)

ó0)

I Cualquier término que figure en mayúsculas en el numeral 60 de este Artículo 2.01 y que no esté <letiniclo cle alguna ¡nanera en
este literal, tendrá el mismo significado que Ie haya sido asignado en las Definiciones de ISDA de 200ó, según la publicación del
lnternational Swaps anrl Derivalives Asst¡ciation, /rc. (Asociación Intemacional de Operaciones de Permuta Financiera e
Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y cornplernentadas, Ias cuales son incorporadas en este documento por
referencia.
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'.:ii.'t". .r:..,:.. ,ca de las cotizaciones. De obtenerse rrellos dc .lus (2)
r;ili;r:acii:11{-'s :iriún lo solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa
f'.."h; ,l'' -:.'terffiinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
';tii;testt'," ¡erá Ia media aritmética de las tasas cotizadas por los principales
i]..inr'rr) cn la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de
r,l¡l¡:r:io utilizado(s) por el Banco, aproxirnadamente a las 1l:00 a.m., hora de
:.. r¡¡rr¡¿ York, aplicable a préstamos en Délares concedidos a los principales
'" '.rcos europeos, a un plazo de tres (3) meses, eomenzando en la Fecha de
i)eterminación de Ia Tasa de Interés Basada en LIBOR paru cada Trimestre y en
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más
de un Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés
LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR paru cada Trimestre, con fundamento en las tasas cle interés
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta
disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR
para cada Trimestre nq es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se
utilizarán las Tasas de lnterés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en
Nueva York inmediatamente'siguiente.

"Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de Moneda
convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de valuación de pago, de
acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.

"Tope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de trn límite superior
para una tasa variable de interés.

"Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del
año calendario: el período que cornienza el 1 de enero y termina el 3l de marzo;
el período que comienza el I de abril y termina el 30 de junio; el período que
comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el
1 de octubre y tenrrina et 3I de diciembre.

"VPP" significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte
de una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una
Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la
base del Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la
división entre (i) y (ii) siendo:

(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

64\

6l)

62\

63)

(A)

(B)

el monto de cada pago de amortización;

la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de
amortización y la fecha de suscripción de este contrato, dividido
por 365 días;
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(ii) la suma de los pagos de amortización.

La formula a aplicar es la siguiente:

rÉ A, ,*io',,-FS )
i=, i=, 

'. 
365 - )

6s)

AT
donde:

l/PP es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones,
expresada en años.

ftx !s el número total de los tramos del Préstamo.

tx es el número total de pagos de amortización para cada tramo del
Préstamo.

A¡.¡ es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j,
calculado 'en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de
modificación del Cronograma de Amortización.

pPij es la fecha de pago referente al pago i del tramoj.

,FS es la fecha de suscripción de este Contrato.

AT es la suma de todos los,4¡,¡ , calculada en el equivalente en Dólares,
a la fecha del cálculo a la tasa de cambio detüminada por el
Agente de Cálculo.

"VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción
de este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.

CAPÍTULO IU

Amortizacién. Intereses. Comisién de Crédito. Inspección y Vigilancia v Pagos Anticipados

ARTÍCULO 3.01. Fechas de paso de amortización y de intereses. El Préstamo será

amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amorlizaciín. Los intereses y las cuotas de
amortización se pagarán el día 15 del rnes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones
Especiales, en una CartaNotificación de Modificación de Cronograma de Amortización o en una
Carta Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización
coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses.

ARTÍCULO3.02. Modificación del Cronosrama {e ABortlzaeién. (a) El Prestatario, con
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y
hasta sesenta (60) días antes del vencimiento de Ia primera cuota de amortización del Préstamo, o
en su caso, del tramo del Préstamo para el que se hace la solicitud. También podrá solicitar la
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(i)

a

(ii)

(iii)

_ l0_

modificación clel Cronograma de Amortización, con ocasién de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en los Artículos 5.03 y 5.04 de estas

Normas Generales.

(b) Para solicitar una rnodificación del Cronograma de Amortización, el Prestatario
deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización,
que deberá: (i) señalar si la moditicación del Cronograma de Arnortización propuesta se aplica a
la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de pagos, que incluirá la
primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos

representan de la totalidad Préstamo o el tramo del mismo para el que se solicita la modit-icación.

(c) El tsanco podrá aceptar las modificaciones del Crohograma de Amortización
solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco y al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todo§ los
Cronogtamas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de
Amortización ni la VPP Original;

el tramo del Préstamo dujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no
sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y

el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que
la nueva modificación,al Cronograma de Amortización Bea resultado de
una Conversión de MonEda.

(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta
Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud
del Prestatario, la Carta Notificación de Modi.ficación del Cronograma de Amortización inch¡irá: ,

(i) el núevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; (ii) la
VPP acumulada del Préstamo; y (i-ii] la fecha efeetiva dcl nuevo Croaograma de Arnortizaeión.

(e) EI Préstamo no podrá tener más de cuatro tramos denominados en Moneda de
País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo
denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas
oonsideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(0 Con el objeto de que la VPP continúe siendo igual o menor a la VPP Original,'en
los casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos (i) que ocasionen que
dicho plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (ó0) días antes del vencimiento de la .'
primera cuota de amortización del Préstamo o, ensu caso, del tramo del Préstamo y (ii) cuando
se efectúen desembolsos durante dicha extensión, el Cronograma de Amortización habrá de ser
modificado. La modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización o, en el
caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la fecha final de amortización del tramo
o tratnos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de
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Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, el incremento del
monto de la cuota de arnortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o? en su caso, del
tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el
Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.03. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido objeto
de Conversióa. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna Conversión, el
Prestatario pagaú intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada en
LIBOR más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario. En este caso, los intereses

se devengarán a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.

(b) Intereses soUie Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto cle una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre
los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) Ia Tasa Base de Interés que

determine el Banco; más (il) el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco.

(c) lntereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.
En el supuesto de que se haya efectuado uná Conversión de Tasa de Interés para establecer un
Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en virfud de 1o

establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho Plazo de
Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.

(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de
Interés. En el supuesto en que se haya efbctuado una Conversión de Tasa de Interés para
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario
en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo de los límites superior o
inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de lnterés en cualquier momento durante
el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo de
Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite inferior de la Banda (collar) de
Tasa deJnter§s.- -----

(e) Modilicaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no
obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la
determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán pefinanecer
vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho vínculo en tales
circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar la
captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (a) la ocurrencia de tales
modificaciones; y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a ser
pagado por el Prestatario. El Agente de Cálculo deberá notificar al Prestatario y al Garante, si
fuera el caso, con anticipación mínima de sesenta (ó0) días, de la tasa base alternativa aplicable.
La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificación.

ARTÍCULO 3.04. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de crédito
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por el Banco

c,
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